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Reunión de la Fracción Parlamentaria del PRI – Senado

y la SHCP, Reforma Integral de la Hacienda Pública

Seguimiento Legislativo

Resumen
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 El 28 de junio de 2007 se llevó a cabo una reunión de los integrantes de la Fracción Parlamentaria del PRI en el Senado con funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para analizar la Reforma Integral de la Hacienda Pública.
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 El próximo miércoles 4 de julio se reunirán de nueva cuenta para tratar el tema del Código Fiscal.
Asistentes

	Senadores del PRI
	Senador José Eduardo Calzada Rovirosa 

Senadora María de Los Ángeles Moreno

Senador Heladío Ramírez López

Senador Carlos Aceves Del Olmo

	Invitados
	Lic. José Antonio González Anaya, Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la SHCP

Lic. Juan Manuel Pérez Porrúa, Titular de la Unidad de Política de Ingresos de la SHCP

Lic. José Antonio Meade, Coordinador de Asesores del Secretario de Hacienda y Crédito Público


Síntesis de la reunión

En su primera intervención, el Lic. José Antonio González, Coordinador con Entidades Federativas de la SHCP, se refirió a que el marco general de la reforma no sólo es la recaudación, sino que es integral y permitirá saldar la deuda social, ya que en México:

* Una de cada 5 personas no se alimenta bien,

* Hay mortalidad infantil creciente, 

* En algunas partes de la República no hay agua potable

* Únicamente el 23% de la fuerza laboral son profesionales

* En las zonas marginadas la mortalidad es a los 66 años

La reforma pretende aplicar recursos para mejorar estas circunstancias, señaló.

En otro orden de ideas, apuntó que en los tres niveles de Gobierno la reforma tiene las siguientes ventajas (basadas reclamos de la sociedad):

1.- Mejorar la administración tributaria, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones y el combate a la evasión fiscal.

2.-  Mejorar la eficacia del gasto público y la rendición de cuentas de los 3 niveles de Gobierno, así los contribuyentes estarán seguros de que sus impuestos se gasten apropiadamente

3.-  Reforzar el federalismo para dotar de mayores facilidades, recursos y mejores incentivos a Estados y Municipios, y;

4.- Establecer las bases de un sistema impositivo que permitirá incrementar la recaudación mediante instrumentos tributarios flexibles y neutrales respecto de la inversión.

Manifestó que la propuesta no contempla modificaciones al IVA ni incrementos en las tasas del ISR, no genera un impacto negativo sobre el mercado laboral. Por otro lado, remarcó que el pilar recaudatorio al final del sexenio buscará aumentar la recaudación en un 3% del PIB, y con ello se pretende que en cada sexenio se reduzcan los ingresos petroleros en un 20%.

La Senadora María de los Ángeles Moreno, cuestionó si con esta reforma fiscal se afectará a los empleos, ya que al no haber mayor contratación de personas quizá se pierda una parte importante de la equidad en los recursos. También manifestó la preocupación de la bancada del PRI respecto de este asunto, la reducción de empleos.

El Titular de la Unidad de Política de Ingresos de la SHCP, Lic. Juan Manuel Pérez, dijo que con la recaudación que se alcance con la reforma se pretende sentar las bases para que los ingresos no descansen solamente sobre el Petróleo, ya que hay que buscar instrumentos tributarios flexibles para suplirlo. Manifestó que la parte impositiva podría jugar un papel más importante; se trata de que los instrumentos sean eficaces, que se aumente la base de la recaudación sin descuidar la equidad.

Señaló que la reforma propone:

· Aumentar en un 1.8% el PIB

· Crear reformas que den una recaudación del 3% del  PIB

· Crear el impuesto “Tasa única”, que sustituya al Impuesto al Activo; en los primeros tres años será del 16% y en su etapa final de un 19%

· Crear un Impuesto Especial en materia de juegos y sorteos,  que implique un gravamen de un 20%

· Implementar un impuesto en productos y servicios (aerosol)

· Que el impuesto a ”Tasa Única” interactúe con el ISR

· La contribución será pagada por la empresa y por persona con actividades empresariales.

· Crear un subsidio para el empleo, que beneficie a los trabajadores de más bajos ingresos

Las empresas van a contemplar un nuevo crédito al empleo que asegure que éste gravamen no represente un incremento en el costo de la mano de obra, adicionalmente mantiene los beneficios asociados al subsidio para el empleo (antes crédito al salario); lo anterior implica que las empresas:

a) Podrán acreditar contra la contribución la retención calculada del ISR.

b) Recibirán un nuevo crédito al empleo aplicable al pago de la contribución.

El sistema propuesto mantiene la potestad tributaria de los Estados sobre estas actividades, por otra parte, también señaló que las Empresas que pretendan subir el costo de sus productos o servicios perderán su competitividad frente a las importaciones.

El Senador Eduardo Calzada Rovirosa, insistió en la preocupación de su bancada respecto al empleo, y preguntó cómo se podía compensar  la no deducibilidad de la nómina, ya que del 100% de estos salarios, (hasta 4 Salarios Mínimos) no se sabe cuanto abarcará el subsidio. Es posible que las Empresas contraten por honorarios profesionales y por lo tanto decrecería la base trabajadora, apuntó.

La Senadora María de los Ángeles Moreno reconoció que la recaudación en el país está por debajo de los estándares internacionales, y también cuestionó a los funcionarios de Hacienda respecto de que (1) si a largo plazo habrá una simplificación, (2) si se pretende desaparecer al ISR, (3) si habrá una doble tributación, (4) si el pago de la cuota del IMSS desalentará la contratación, y (5) si con esa recaudación se podrían abrir espacios de apoyo a la Seguridad Social (IMSS e ISSSTE).

El Senador Heladio Ramírez comentó que hasta el momento no ha detectado que con esta reforma se afecten los sectores de menores recursos, como el campo. Manifestó que de ser así, su voto será aprobatorio. 

En su última intervención, el Lic. José Antonio González, respondió que sí habrá simplificación a largo plazo, ya que este impuesto se calcula por lo que se vende, menos lo que se compra y lo que se invierte; es un impuesto sobre flujos donde las empresas tienen la manera de calcular el ISR, la sustitución del Impuesto al Activo sí simplificará en general, y elimina la posibilidad de la doble tributación.

El Lic. Juan Manuel Pérez comentó que se consultó al INEGI para analizar la estructura laboral y financiera de las empresas nacionales, con la finalidad de que no hubiera un impacto al costo laboral.

Por otra parte el Senador Calzada señaló que recientemente se tuvo una reunión con la industria maquiladora, y que ellos comentaron que en la actividad que desarrollan se ocupa un 70% de mano de obra y que con este impuesto de Tasa única se cree que impactará negativamente a su industria; también pidió que en este tema se realicen varios ejercicios numéricos por empresa para efecto de ver si no existe algún impacto laboral.

El Lic. Juan Manuel Pérez manifestó que la suma del subsidio y el crédito generará un 3% a la economía del país y que sumado con el 13% de la retención de impuestos, dará como resultado un 16%. También comentó que los honorarios son sujetos a la Tasa Única y son acumulables y que por ello permite deducir, evitando que las empresas pasen la plantilla de honorarios a otra empresa, para no pagar impuestos. Respecto a los trabajadores que cobran por nómina, señaló que no es tan fácil que cambien su régimen al de honorarios, bajo el supuesto de que desean mantener los beneficios del IMSS (que les proporciona atención médica y otros servicios), por el contrario, cobrarían más caro para compensar el hecho de dejar de contar con esas prestaciones.

Para concluir la reunión, el Senador Calzada Rovirosa, informó que el próximo miércoles 4 de julio se reunirán de nueva cuenta para tratar el tema del Código Fiscal, a las 12 horas.
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